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I. Disposiciones generales 

l\1INISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

RATIFICACION por el Gobierno de India del Convento 
sobre circulación por carretera. 

El Asesor Jurldlco de las Naciones Unidas comunica a este 
Ministerio que con fecha 9 de marzo de 1962 el Gobierno de 
India ha depositado el Instrumento de ratificación del Conve
nio sobre circulación por carretera, firmado en Ginebra el 19 de 
aeptlembre de 1949. 

Lo que se hace público para conocimiento general y en con
tinuación a lo pUblicado en el «Boletin Oficial del Estadoll de 
12 de abril de 1958. 

Madrid. 7 de mayo de 1962.-El Subsecretario, Pedro Cor
tina. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

CORRECCION de erratas de la Orden de 6 de marzo 
de 1962 por la que se delega pennanentemente en los 
Subsecretarios de este Ministerio la facultad de nom
brar comtstones con derecho a e/ietas a que hace refe
rencta el Reglamento de Dietas y Viáticos. aprobado 
por Decreto-ley de 7 de julto de 1949. 

Habiéndose padecido error en la Ins~rclón de la misma. pu
bUcada en el eBoletln Oficial del Estadoll de fecha 19 de abril 
de 1962. a continuación se rectifica como sigue: 

En la página 5259, primera columna. pNmera linea. donde 
c11ce: e .... del Reglamento de Dietas Vlátlcos ... lI. debe decir : 
c. .• del Reglamento de Dietas y Vlátlcos ... 1 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 9 de mayo de 1962 por la qhe se Implanta la 
ense1i4nza del idíoma tnglés en las Escuelas Técnic<u 
de Grado Medio. 

Dustr1slmo seftor: 

Las mismas razones que motivaron la Orden de 20 de enero 
de 1960 (eBoleUn Oficial del Estadoll del II de febrero ) por la 
que se estableció con carácter obll:5atorlo la enseñanza del 
Idioma inglés en las Escuelas Técnicas Superiores, aconsejan 
au implantación en las de Orado Medio. si bien con el nivel 
de conoc1m1entos adecuados a los alumnos de las mismas. 

Conviene mantener. asimismo. la organización de tales en
aeftanzas en dichas Escuelsa con la necesaria flexibilidad para 
utiUzar, si lo estiman necesario. la colaboración de los Centros 
espeCializados y establecer las garantlas necesarias para ase
IW'&r la formación adquirida, 

- Por otra parte. es preciso señalar la situación en que debe 

quedar el Profesorado de francés que en la actualidad existe 
en las Escuelas TécDlCas de Peritos Industriales y la facultad 
de los alumnos de las mISmas y de las de Aparejadores de ~ 
der optar por el Idioma francés o inglés. 

En su virtud. a propuesta de la Junta de Enseñanza Técnl· 
ca y de acuerdo con el dictamen del Consejo Nacional de Edu
cación, 

Este Ministerio ha resuelto : 

Prlmero.-El plan de estudios de las Escuelas Técnicas de 
Orado Medio Incluirá obll:5atoriamente dos cursos de Idioma 
Inglés. correspondiente a las siguientes fases : 

a) Traducción directa. 
b) Conversación. 

Segundo.-Las Escuelas podrán organizar directamente \aa 
enseñanzas de dichos cursos. que estarán a cargo de los corres
pondientes Profesores espeCiales o concertadas con Centrbs de 
la espeCialidad, tanto oficiales como privados. 

En todo caso. los examenes de cada curso deberán efectuar
se en las Escuelas ante Tribunales deslsnados por éstas. 

Tercero.-Para formalizar matricula en el segundo afio de 
la carrera es Indispensable que el alumno haya aprobado la 
fase al-traducción directa-o debiendo ser declarado apto de 
la fase bl-<onversaclón-para que se puedan hacer efectivos 
los derechos necesarios para la expedición del titulo. 

Cuarto.-Se declaran a extinsulr las plazas de Profesores 
espeCiales de francés de lás Escuelas Técnicas de Peritos In
dustriales. 

Mientras tanto, el alumnado de dichos Centros podrá optar 
por uno de los Idiomas Indicados. debiendo organizarse la eo
señanza del francés en la forma conveniente para obtener 101 
conocimientos que se Indican en el número primero de esta 
Orden. 

En las Escuelas Técnicas de Aparejadores los alumnos que 
hubieran cursado el francés tendrán Igual facultad de opción 
que la settalada en el párrafO anterior. 

Quinto -Para aquellas Escuelas Técnicas de Orado Medio 
en cuyos planes de Estudios no figuraba Idioma alguno. esta 
Orden no entrará en vigor hasta el curso 1962-63. 

Sexto.-Se autoriza a esa Dirección Oeneral para dictar Isa 
Instrucciones que sean necesarias para el desarrollo de ~ 
Orden. 

Lo digo a V l . para su conoC'lmlento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 9 de mayo de 1962. 

RUBIO OARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseflanzas Técnicas. 

ORDEN de 9 de moyo de 1962 por la que se apruebCln 
los planes de estudtos en las Escuelas Técntca" Supe
riores. 

Ilustrtslmo seflor: 

El avance que actualmente experimenta la técnica de la 
construcción de naves aéreas. y muy especialmente lo que se 
refiere a su:;. motores. aconseja establecer en la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Aeronáuticos una especialidad dedicada 
exclusivamente a la motopropulslón. a fin de que pueda estu
diarse con suficiente profundidad esta tecnologla. por lo que 
se hace necesario modificar en lo que respecta a dicha Es
cuela el Decreto de 6 de junio de 1958. que determinaba las 
especialidades de la Enseñanza Técnica Superior. 

Por Ordenes ministeriales de 23 de Junio de 1959. 29 de 
septiembre de 1960 y 13 de junio de 1961. respectivamente, 
'se aprobaron los Planes de estudios en las Enseftanzas TécnlC&4 
Superiores correspondientes a los tres prlmerOl cursos de 1u 
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mismas. Del mismo modo procede ahora fijar los Planes de 
los restantes cursos de las carreras. lo que lleva consigo Intro
ducir algunas modificaciones en los que provisionalmente se 
redactaron como consecuencia del estudIO de conjunto realiza· 
zado para cada una de las Enseüanzas Técnicas Superiores. 
Dichos Planes se ajustan a las normas establecidas en la Ley 
de 20 de Julio de 1957 tanto (' n las materias quP abarcan como 
en el carácter teórico ~. práctico de las enseüanzas 

En su vi rtud . y de acuerdo con la propuesta de la Junta de 
Enseñanza Técnica y el dictamen del Consejo Nacional de Edu
cación, , 
. Este Ministerio ha resuelto : 

Articulo 1.0 Se aprueban los Planes de estudios de las Es
cuelas T écnicas Superiores que se relacionan a continuación 
de esta Orden. 

Art. 2.0 Dichos Planes entrarán en vigor en el curso aca
démico 1962-63. 

Art. 3.0 En los horarios, para el desarrollo de los citados 
Planes de estudios se destinará el tiempo necesario a las clases 
teóricas y a la realización de las prácticas, tanto las que sirvan 
de complemento de aquélla~ como las que se llevan a cabo en 
Industrias, explotaciones o servicios relacionados con las futu
ras actividades profe~ionales de los alumnos. 

Art. 4.0 Las enseüanzas de la Religión. Formación del Es
plritu Nacional y Educación Fisica se regirán por sus normas 
especiales respectivas. y las de las materias culturales seüa
ladas en la Ley de 20 de julio de 1957 seran Objeto de una dis
posición especial. 

Art. 5.· El proyecto de fin de carrera, que todo alumno 
debe realizar para acreditar la formación adquirida, versará 
principalmente sobre las materias ca rac'teristicas de cada espe
cilidad Se desarrollará durant e el último curso 'en régimen de 
Oficina Técnica y bajo la dirección de los Catedráticos del 
Centro que desi<rne el Director a propuesta de la Junta de 
Profesores. Cuando sea preciso tomar datos en fábricas, talle
res, fincas, etc.. fuera de la Escuela. El Director fijará los dias 
dentro del periodo escolar en- que los alumnos hayan de pro
ceder a ello 

Art. 6.0 El proyecto se considerará y juzgará por el Tribu
nal que nombre el Director, a propuesta de la Junta de Pro
fesores. 

El alumno· explicará el trabajo presentado y contestará 
además a las preguntas y aclaraciones que e'xija el Tribunal. 
Su desaprObación en fos exámenes ordinario y extraordinarios 
del curso obligará al "alumno a incorporarse a la promoción si
guiente y a rectificar, en su caso. o realizar un nuevo pro-
yecto . 

En todo caso la asignatura de «Proyecto de fin de carre
ra» no podrá ser calificada en tanto no se hayan aprobado 
todas las del último curso. . 

Lo digo a V. l. para 1!U conocimiento ' y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Urna. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas. 

PLAN,ES DE ESTUDIOS DE LAS ESCUELAS 
TECNICAS SUPERIORES 

ARQUITECTURA 

Curso de Irüclaclón: 

1. Matemáticas. 
2. Física. 
3. Dibujo. 
4. Historia del Arte, primer curso. 
5. Conocimiento de Materiales de Const rucción. 
6. Análisis y Composición de Formas Arquitectónicas. 

Primer año: 

1. Amp1iaclón de Matemáticas 'y Mecánica.. 
2. Geometrla Descriptiva. 
3. Materiales de Construcción. 
4. Historia del Arte. segundo curso. 
5. Dibujo y Composición de Elementos y Conjuntos. 
6. Proyectos arquiteétónlcos, primer curso. 

Segundo año: 

1. Topografía e Información urbanística. 
2. Resistencia de Materiales y Mecánica del Suelo. 

3. Construcción arquitectónica, primer curso. 
4. Electrotecnia e Instalaciones eléctrl'cas. 
5. Composición arqUitectónica, primer curIO. 
6 Proyectos arquitectónicos. segundo curiO. 

Tercer año : 

1. Urba11lstlca primero, 
2. Estructura. primer curso. 
3. Construcción arquitectónica. segundo curso. 
4. Hidráulica e Instalaciones hidráulicas. 
5. Composición arq ui tectónica. segundo curso. 
6. Tecnología del Arquitecto y Organización de Empresa-.. 

,7. Proyectos arquitectónicos. tercer curso. 

Cuarto año: 

1. Urbanlstlca. segundo curso 
2. Estructura. segundo curso. 
3. , Construcción arquitectónica. tercer curso. 
4. Acústica e Insta laciones de acondicionamiento. 
5. Historia de la Arquitectura y del Urbanismo. 
6. Arquitectura legal. 
7 Proyectos arquitectónicos, cuarto curso. 

QUinto año: 

A) Sección de Urbanismo 

1. Urbanlstlca, tercer curso. 

• 

2. Construcción arquitectónica. cuarto curso, y Obra8 de uf 
banizaciÓn. 

3. Economía y Derecho urbanlstlco. 
4. SOCiología y Vivienda. 
5. J ardinería y Paisaje. 
6. Proyectos arquitec tónicos. quinto ' curso (Urbanlzaolón). 

Bl Sección de Economla JI TécnIca de Obras 

1. Construcción arquitectónica. cuarto curso, y Prefabrlcaclón. 
2. Organización de Obras y Empl'eslls. 
3. Estadistica y Economia de la obra. 
4. Análisis de Estructuras 
5. Maquinaria y medios auxiliares. 
6. Proyectos arqUi tectónicos. quinto curso (ConstruCCión). 

el Sección de Est ructura.3 

1. Construcción arqui tectónica, cuarto curso, y PrefabrlcaelÓn. 
2. Problemas especiales de Estructuras. 
3. Ensayos y Modelos. 
4. Análisis de Estructuras. 
5 . . Clmentaclone~ especÍales. 
6. Proyectos arquitectónicos. quinto curso (Estructuras) 

Dl Sección de Acondicionamiento e Instalaciones en los Edfftcfo, 

1. Construcción arquitectónica, cuarto curso, y Prefabrlcacl6n. 
2. Análisis de Instalaciones. 
3. Instalaciones especiales. 
4. Luminotecnia. 
5. Instalaciones urbanas. 
6. Proyectos arquitectónicos, quinto curso (Instalaciones). 

El Sección de Restauración de Monumentos 

l. Construcción arqUitectónica y Obras de Restauración. 
2. Arqueología española. 
3. Teoría de la Restauración. 
4. Técnica de la Restauración. 
5. J ardinería y Pa isaje. 
6. , Proyectos arquitectónicos. quinto curso (Restauración). 

INGENIEaOs AERONÁUTICOS 

Curso de Iniciación: 

1. Matemáticas. 
2. Física. 
3. DibujO. 
4. Tecnología mecánica e Iniciación en el conocimiento de 

materiales. 
5. Iniciación en la Mecánica de Flúidoa y en 1& 'recnolOCia 

Aeronáutica .. 

Primer afio: 

1. Matemáticas. 
2. Termología. 
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a Electrlcldao 
• MecanIce IUlloanlemal 
Ó QUlmlca aplicada ~ Materiales nlo ruetallcol>. 
6. Dibujo. Descriptiva. Topo~raHa y Sistemas de represen· 

taclón . 

Segundo afio : 

l . Matemntlcas. 
2. ResIstencIa de Materlalet>. 
3 Electrotecnia 
.. Fislca atómica y nuclear 
5. Elementos de Maqulnas y Mecanlsmoa. 
6. Mecánica dI.' Flúidos. 
'l. Metalologla. 

Tercer aflo : 

l . Elasticidad y Plasticidad. 
2. Estructuras 
3. Electrónica. 
.. f'abrlcaclón y Organización de la producción. 
5. ·Aerodlnámica. prImer curso. 
6. Motores alternatlvos y de reaccIón. 

Cuarto afio . 

l . Aeropuertos primer curso. 
2. Teoría económica y' Economia de la producción. 

A) Secclón tU Aeronaves e IngenlOs 

3. Vlbraclont's y Aeroelastlcldad. 
.. Mecánica del Vuelo. 
ó. Metalotecnla. 
6. Aerodlnamlca. segundo curso. 
'l. Experimentación en vuelo. 
8. Estructur811 de aeronaves e ingenios. 
9. Dibujo. 

B) Secctón tU Motopropulsfón 

3. Vibraciones. 
4. Mecánica del Vuelo. 
6. Bombas. Compresores y Turblnaa. 
6. Aerotermoqulmlca 
'l. Motores alternatlvos. 
8. Metalotecnla. 
9. Motores de reacción. 

- 10. Dibujo. 

Cl Seccf()n tU • Aeropuertos, 'Transporte AéTeo JI AJ(U4as a 14 
Nave-pa.clón AéTea 

3. Vibraciones 
4. Mecánica del Vuelo. 
Ó. Instalaciones electrónlcu de tlelTL 
6. Mefánlca del Suelo. 
'l. Tecnologla de la Construcción. 
8. Construcciones metálicas y de honn.l¡ón. 
9. Dibujo. 

Quinto afio: 

1. Astronéutlca. 
:lo Administración de Empresú 

A) Seccfón tU Aeronaves e Ingentos 

3. Helicópteros. 
4 P'ialca de la atmóstera y Navegación aérea. 
5. Proyecto de aviones. 
6. Misiles y Armamento. 
'l. lnstalaclonell de aviones. 
8. Servomecanismos y control automático. 
9. Proyectos. 

B) Seccfón tU Motopropulsfó7& 

3. Helicópteros. 
4. Servomecanismos y control automátlco. 
Ó. Ftslca de la atmóstera y Navegación aérea. 
6. Proyecto de aviones. 
'l. M1s11es y A~mamento. 
8. Instalaciones de avlonea. 

. 9. Motore!! cohete. 
10. Motores especiales. 
11. Instalaciones de motorea. 
12. Proyectos. 

e) Seccf()n tU Aeropuertos, Tran~porl~ ' Aereo 11 AJlu4Qs a '
Naveaacú)n Aerttl 

oS Helicópteros. 
4. Física de la atmóSfera ~ Navegac16D aére&. 
5. Proyecto de avlone,. 
6 Misiles y Armamento. 
7 Instalaciones de aviones. 
8 Transporte. 
9 Ingenlerla Sanitaria. 

lO. Ae.ropuertos. segundo curso. 
11 Proyectos. • 

INGENIEROS AORÓNOMOS 

Curso de In le ladón : 

1 Maternáuca& 
2. Flslca 
3. Dibujo. 
4. Organogratla y F1slologla -generales. 
5. Ampliación de QlÚmica OrgánJca Introducción en la Pi

alcoqulmica y Bloqulmica. 

Primer año : 

I Ampliación de Matemátlcas 
2 PrlnclplOl' de Economia. 
3. Mecánica Fundamental y Aplicad&. 
4. QUlmica Analltlca. 
5. Botánica Agrlcola. 
6. Bloqulmica y M1croblologla. 
7. ClImatologla 
8. Topografla. 
9 Geometrla DescriptiVa. 

Segundo afio : 

I Estadistica. 
2 Edatologla. 
J Genética. 
4. Estructura Económica Agraria. 
5. Hldráullta. 
6. Construcción. 
7. Electrotecnia. 
8. Motores y Máqulnu Agrlcolas. 

Tercel afio: 

I Fltotecnla general 
2. Zootecnia general 
3. QlÚm1ca Agrlcola y Análisis Agrlcol&. 

A) Seccfón tU Fltotecnta 11 Zootecnia 

4. Flslologla y Bloqulmlca 
5. Estadistica a pllcada a la Blologla 
6 Bromatologia 
7. Entomologla Agrlcola. 

B) Secctón tU Industrtas Agrtcol4s 

4. Flslca y Qulmlca industriales. 
5. Bromatología 
6. Materlale~ y Tecnologla de Taller. 
7. Fltopatologia Agncola. 

C) Secctón Mejora Rural JI Maqumarfa A~rtcola 

4. Mecánica del Suelo. Maquinaria y Obru 
5. Materlale~ y Tecnología de Taller. 
6. Geodesia y Astronomla. 
7. Fltopatologla Agrlcola. 

D) Seccfón de Economla JI Soctologla Agrarf4 

4. Teorla . EcQnómica. 
5. Estadistica aplicada a la Economia. 
6. F.1topatologla Agrloola. 

Cuarto afio : 

A) Sección tU Fttotecnta JI Zootecn«4 

1. Cltogenétlca 
2. Mejora den ética . 
3. Cultlv()!; herbáceos extensivos. 
4. CUltivos leño&Os extensivos (Olivicultura. Viticultura). 
5. Zootecnia especial, primer curso. 
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ti Pato¡ogla vegetal 
7. Economía A¡rícola 
8. Asignatura voluntaria 

B) SecctOn de Industrias Agricollu 

l. Microbiología de Ahment08 
:¡. Termotecnla. 
3. Electrotecnia y Electrónica 
4. Tecnologla Industrial. 
5. Fitotecnia especial (Cultivos herbáceos). 
6. Fitotecnia especial <Cultivos leftosos). 
7. Zootecnia especial 
8. EconolIÚa Agrícola. 

C) SecctOn Mej ora Rural 11 Maquinaria Agrlcola 

l . Termot ecnia. 
2. Electrotecnia y Electrónica. 
3. Ensayo de materiales. 
4. Fitotecnia especial (Cultiv.os herbáceos). 
5. Fitotecnla especial (Cultivos leftosos). 
6. Zootecnia especial. . 
7. Economia Agricola 
8. Construcciones esp~ales agricolas. 

'D) SecctOn de Eaonomla 11 Sodologla Agraria 

l. Derecho Agrario v- Derecho Admin1stratlvo. 
2. Politlca Agraria. 
3. SOCiología Rural. 
4. Fitotecnla especial (Cultivos herbáceos). 
5. Fltotecnia especial (Cultlvos leftosos) . . 
6. Zootecnia especial. 
7. EconolIÚa de la Empresa 

Quinto afio: 

A ) Secctón de Fttotecnla 11 Zootecnia 

1. Derecho Agrario y Palltica Agraria. 
2. Industrias Agricolas. 
3. Horticultura: Cultivos herbáceos lntensivos.. 
4. Horticultura : Cultivos 1 e ft o s o s intensivos (Fruticultura, 

Agrios>. 
5. Zootecnia especial. segundo curso. 
6. AdlIÚnistraclón de Empresas Agricolas. 
7. Proyectos. 
8 y 9. Dos asignaturas voluntarlas. 

B) SecctOn de Industrias Agricollu 

l. Derecho Agrario y Poli tic a :Agraria. 
2. Estadistica aplicada a la Industria. 

Industrias conserveras. 
3. Mollneria e Industrias derivadas. l. Elegir una. 

Industrias lácteas I 

4. Enología e Industrias derivadas. 
5. Elayotecnla. 
6. Proyectos. 
7, 8 Y 9. Tres asignaturas voluntarias. 

C) SecctOn Mejora Rural 11 Maquinaria Agricola 

l. Derecho Agrario y Polltica Agraria.. 
2. Proyecto y Ensayo de Máquinas. 
3. Industrias Agrícolas. 
4. Ampliación de Hidráulica. Riegos y Saneamientos. 
5. Planificación Rural. 
6. Proyectos. 
7. Asignatura voluntaria. 

D ) Sección de Economla 11 Sodologla Agraria 

l . Estructura e instalaciones Internacionales económico-agra-
rlas. 

2. Industrias Agricolas. 
3. AdlIÚnlstraclón de Empresas AgHcolaa. 
4. Planificación Rural. 
5. Comercialización de productos agricolas. 
6.- Proyectos. 
7, 8 Y 9. Tres asignaturas voluntariaa. 

Asignaturas voluntarias entre las que se elegirá: 

1. Fisica Nuclear Aplicada. 
2. Horticultura: Cultivo de plantas ornamentales. 
3. Parques. y Jardines. . 

4. lTirolOS1& 
5. Fitosoc1ologla y ~l:oiOSla 
6. Metevrologla · agncola. 
7. Transportes agrícolas. 
8. Avicultura y otr8f. explotaciones zootécnicas menora. 
9. FerL1Ilzantes. 

10. Productos fitosanitarlo8 
11. Ingenierla Sanitaria. 
12. Divulgación Agricola. 
13. Industrias de la Sidra y de la . Cerveza. ITlnagrena V1n1ca. 
14. Industrias de destilación <alcohólica. vinica. aguardlente.,. 
15. Cultivos de plantas tropicales. 
16. Cultivos de plantas medicinales. 
17. Praticultura y Pasclcultura 
18. Captación' de aguas. 
19. Azucareria. 
2Q. Industrias Textiles. 
21. Industrias Cárnicas. 
22. Industrias de los antibióticos. 
23 Industrias de residuos agrícolas. 

INGENIEROS DE CAl4UIOS. CANALES y PUERTW 

Curso de Iniciación: , 
1. Matemáticas. 
2. Fisica. -
3. Dibujo. 
4. Materiales de Coru;trucci6n. 

Primer afto : 

l. Ampliación de Matematicas. primer curso. 
2. Fundameutos fisicos de las Técnicas. primer curao. 
3. Topografia. Geodesia y . Astronomía. 
4. Edificación y Proyecto de elementos 
5. Mecánica apliCada y Mecanismos 
6. Geometria Descriptiva. 
7. Estilos Artistlco¡J e Historia del Arte 
8. Fislca Nuclear. 

Segundo afto: 

l. Ampliación de Matemáticas. segundo curso. 
2. FundamentO!' fisicos de las Técnicas, segundo cuno. 

3. Resistencia, Elasticidad y Plasticidad. 
4. Geologia aplicada a las Obras Públicas. 
5. Electrotecnia. primer curso. 
6. Estadistica Matemática. 
'l. Hidráulica. 
8. Hidrografia. 

Tercer afto : 

1. Cálculo de Estructuras. 
2. Hofmigón Armado y Pretensado. 
3. Geotecnia y Cimientos 

. 4. Electrotecnia, segundo curso. 
5. Termotecma. 
6. Maquinaria y medios aux1l1ares. 
'l. Ingenieria Nuclear 
8. MáqUinas Hldráu:icas. 
9. Ingenieria Sanitaria. 

10. Organización de Obras en Ingenieria Ctvu. 

Cuarto afio: 

l . Electrotecnia, tercer curso. 
2. Ferrocarriles. 
3. Caminos. 
• . Estructuras y Puentes Metálicos.. 
5. Puertos (señales y obras interiores). 
6. Obfas Hidráulicas. 
7. Puentes de fábrica. 
8. Técnica Estadistica de las ObraS Públicaa. 
9. Organización de Empresas. 

10. Economía Pol1tica 

Qwnto afto: 

A) Secclón de Con.ft1'llCcióll 

1. Oeotecnia y Cimientos. 
2. Caminos.. 
3. Maquinaria y medios auxiliares. 
4.' -Construcciones metálicas. 
6. Puen~ de fábrica. 
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6. Proyectos (organización de obra). 
1. Edificación. 
8. Construcción de Presas. 
9. Preiabricacion. 

10. Proyectos. 

B) Sección de Tran,oportu 

l. Transportes por tuberías. 
lo Aeropuertos civl1es. 
3. Caminos. 
4. Explotación técnica de ferrocarriles. 
5. Coordin ación de transportes. 
6. Proyectos (organización de obra). 
7. Edificacióp 
8. Economia de los transportes. 
9. E."plotación comercial y Legislaclón de ferrocarrUes. 

10. Proyectos. 

e) Seccion de CImIentos 11 Estructurlll 

l. Geotecnla y Cimientos. 
2. Construcciones metá licas 
3. Puéntes de fabrica. 
4. Calculo de est ructuras especlalea. 
5. Calculo numérico. 
6. Proyectos (organización de obra). 
7. Edificación 
8. Prefabrlcaclón. 
9. Tipolog ia estruc tural. 

10. Ana lis is experimental de estructuras. 
11. Proyectos. 

D) Sección de Construcción 11 Explotación de heno. 

1. Geotecnla y Cimientos. 
2. Coordinación de Transportes. 
3. Obras maritlmas exteriores. 
4. Obras interiores. 
5. ProYE'ctos (organización de obras). 

. 6. Edificación. 
7. UtUlaje. Legislación y Explotación. 
8. Proyectos. 

E) Sección de Urbanismo JI Técnlccu Munlctpc¡le. 

1. Caminos. 
2. Técnicas urbanas. 
3. Ingenieria Sanita ria (abasteclnllentoe d. a¡uaa). 
4. Ingenieria Sanitaria (saneamiento) . 
6. Transportes urbar.os. 
6. Proyectos (organización de obra). 
7. Edificación. 
8. Vialidad urbana. 
9. Proyectos. 

10.. LegiSlación. 

F) Sección de Hidráulica JI EnergéttcG 

1. Hidráulica teórica. 
2. Aprovechamientos hidráulicos. 
3. Geotecnia y Cimientos 
4. Construcciones mel a llcas. 
5. Maquinaria y medios auxiliares. 
6. Proyectos (organiza ción de obra). 
1. Construcción de Presas. 
8. Centrales T érmicas. 
9. Centrales Nucleares. 

10. Distribución y Mercados Eléctricos. 
11: Proyectos. 

INGENIEROS INDUSnu.u.&8 

Curso de iniciación: 

1. Matemá ticas. 
2. Físlca. 
3. Dibujo. 
4. Ampliación de Química. 
S. Preconocimiento de Materlalee.. 

Primer año: 

1. Ampliación de Matemáticas. 
2. Geometria Descriptiva. 
3 Fisica Teórica. primer curso. 
4. Mecánica Fundamental: primer CUl1lO. 

6. Flslcoquimica y Termod1nám1ca. prlmer c:w.o. 

.. 

6. Complementos de Quimica. 
7. Topografia. Geodl'sla y Ast ronom1&. 
8. Dibujo Técnico. primer curso. 

Segundo año: 

1. Estadi stica Fundamental. 
2. Fisica Teórica . segundo curso. 
3. Mec:\nica Fundamenta l. segundo curso. 

5. Fislcoquimica y Termo:l ina mica. primer curso. 
5. Quimica An al1tica 
6. Electrotecnia General. primer curso (clrcultOll) . 
7. Dibujo Técnico. segundo curso . . 

A) Sección de MecánIca 

8. Metalurgia Fisica 

B ) Sección de Quimlca 11 Metalurgia 

. 8. Metalurgia Fislca. 

e) Sección de Electricidaa 

8. Metalurgia F1Slca. 

D) Sección de Técnicas Energética. 
8. Metalurgia FI~ica. 

E) .sección de AcúStica 11 OpttcG 

8. Metalurgia Flslca. 

F) Secctón Tutil 

8. Materias Textiles. 

Te, cer año : 

1. Elasticidad y Resistencia de Materiales. 
2. Clnematlca y Dina mlca de M¡U¡ulnas.· 
3. Electrotecnia General. segundo curso <máquInas). 
4. Termotecnla. 

A) Sección de Mecán(CCl 

5. Tecnologla Qulmlca General 
6. Mecanica de Fluidos. 
7. Metalotecnia. 
8. Electrónica. 

B) Sección de Química 11 Metalurgia 

5. Tecnologia Quimlca General. 
6. Mecánica de Fluidos. 
7. Electrónica. 
8. Procesos Químicos Unitarios. 

e) Sección de Electricidacl 

5. Tecnoiogia Quimlca General 
6. Meca nica de Fluidos. 
7 Metalotecnia. 
8. Electrónica. 

D) Sección de Técnicas Energétfc41 

5. TecnOlogía Quimlca General. 
6. M~canica de Fluidos. 
7. Me~alotecnia. 
8. Elehrónlca. 

E) Sección de Acústica 11 Optlca 

5. Tecnología Química General. 
. 6. Electrónica. 

7. Radiación y Propagación de Ondas. 
8. OpUca Geométrica e Instrumentos Optlcoa. 

F) Sección Textil 

5. Hilaturas. prImer curso 
6. Estructuras y Diseños de TeJidos. 
7. Quimica Textil (colorantes y productos auxJllaru) . 

Cuarto año: 

1. Teorla. Estructura e Instituciones Económicaa. 
2. Seguridad Industrial y Psicotecnia. 
3. Motores térmicos. 
4. Oficina Técnica. primer curso. 
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A) Seccton de Mecdmca 

D. Metrologla y MeLrotecnla. 
6. Ampl1aclón de Elasticidad. Plasticidad. 

a) ' Intenslficaclón de Construcción 'de Máquinas 
y Máquinas Motrices 

7. Maqulnas Hidráulicas y de Fluidos. 
8. Tecnología y Práctica de las MáqUInas Herramientas. 
9. Motores térmicos alternativos. 

10. Vibraciones 
11. Tecnologías especiales 

b) Intens1flcaclón de Estructuras y Construcciones 

7. Teoría General de las Estructuras. 
8. Estructuras metálicas. 
9. Hormigón al mado 

10. Mecánica del Suelo y Cimentaciones 
11. Construcción prefabricada. 

B) Sección de Qufmlca y Metalurgia 

5. Tecnologia Qulmica Qeneral (operaciones básicas) . 
6. Metalurgia General. 

a) intensificación de Química 

'l. ElectroquímiCa. 
8. Tecnología Qulrruca Nuclear. 
9. Industrias de la Alimentación 

10. QUímica de Coloides. 
11. Tecnología Química Especial Inorgánica. 

b) Intensificación de Metalurgia 

'l. Metalografia. 
· 8. Metalotecnla. 
9. Hornos Industriales y Aparatos AuxUlares. 

10. Ampliación de Metalurgia Física. 
lL Siderurgia. 

e) Sección de Electrtctdad 

5. Electrónica apl1cada. 
6. Cálculo Construcción y Ensayo de MáqUinas EÍéctrlcas. 
7. Electrometrla y Conocimiento de Matenales Electrónicos. 
8. Máquinas Hidrául1cas y de Fluidos. 

a) Intensificación de Electricidad Industrial 

8. Luminotecnia. 

b) Intensificación de Electrónica 

8. Electroacústlca.-Calculadoras: Elegir una. 

D) Secctón de Técnicas Energéticas 

5. Electrónica aplicada. 
6. Física Nuclear. 
7. Máquinas Hidráulicas y de Fluidos. 
8. Extensión de- Motores Térmicos. 
9. Materiales Nucleares. Isótopos. Aplicación industriaL 

10. Protección Radiactiva. 
11. Tecnología Nuclear, primer curso (reactores) . 

E) Secctón de Acústica 'Y Optfca 

5. Electrónl¡:a aplicada. . 
6. Tecnología y Práctica de las Máquinas Herramientas. 
7 Optlca Física. Espectroscopias. 
8. Electroacústica. 
9. Instalaciones Eléctricas. 

10. Metalotecnla. 

F) Sección TextU 

6. MetalurgIa Física. 
6. Elec.trónlca. 
7. Tlsaje. 
8. Tlntorerla, primer curso. 

a) Intensificación de Mecé.nlca T~xtU 

8. Hilatura. segundo curso. 
10. Tejidos de punto. 

b) intensificación de Quimlca Textil 

9. PoUmeros Naturales y Sintéticos 
10. Operaciones básicas de Química Textil 

Quinto afio : 

l. AdministraCión de Empresas y D1recclón de la, Producción. 
2. Construcción y Arquitectura Industrial 
3. Oficina TéCnica. segundo curso. 

A) Sección de Mecánica 

4. Transportes en general. 

a) intensificación de Construcción de Máqulnaa 
y Máquinas Motrices 

5. Cálculo, Construcción y Ensayo de Máquinas. 
6. Motor~ Térmicos Rotativos. . 
7. Ferrocarriles. 
8. Regulación y Servomecanismos. 
9. Automóviles 

10. Planificación y Organización de Talleres. 

b) Intensificación de Estructuras y Construcción 

5. Ampliación de Topografia, Geodesia y Astronomia. 
6. Urbanismos y Sel vicio!! Urbanos. 
7. Ampliación dE' Hormigón. 
8. Instalaciones Complementarlas de Fábricas y Edificios. 
9. Planlficaclón)< OrganizaciÓn de la Construcción. 

10. Ampl1aclón de El'tructuras Metál1cas.-Medlos Auxiliares 
en Construcción : Elegir una. 

B) Secctón de Qufmfca y Metalurgia 

4. Regulación y Mando Automático. 

a) Intensificación de Química 

5. ' Tecnología Quimlca Especial Orgánica. 
6. Petroquímica. 
7. TecnOlogía de Pollmeros y Plásticos. 
8. Tecnologías Qulmlcas Especiales. 
9. Colorantes. Lacas y Pigmentos. ' 

b) Intensificación de Metahu·gta 

5. Extensión de S:derurgla. 
6. Electrometalurgla. 
7. MetalurgIa de ' Materiales Nucleares. 
8. Metalurgias Especiales. 
9. Extensión de Metalotecnla. 

e) Secct6n de Eiectrlcldad 

4. Centrales Eléctricas. 
5. Lineas y Redes EléctricaS. 
6. Regulación y Servomecanismos. 

a) Intensificación de Electricidad Industrial 

7. Accionamiento y Tracción Eléctrica. 
8. Electrotermla. 
9. Soldadura Eléctrica. 

b) Intensificación de Electrónica 

7. Mediciones en Alta Frecuencia. 
8. Transmisión y ReprodUCCión del Sonido y de ImageD. 
9. Aparatos Electrofislcos. 

D) Seccthn de Técnicas Energéticas 

4. Lineas y Redes Eléctricas. 
5. Regulación y Servomecanismos. 
6. Tecnologia Nuclear, segundo curso (centrales, generatrl. 

ces e instalaciones) 
7. Centrales Térmicas. 
8. Centráles Hidroel€ctrlcas. 
9. Aprovechamientos Energéticos. Interconexiones. 

E) Secctón de Acústica 'Y Optica 

4. Luminotecnia. 
5. Acústica de Salas. 
6. Fotoqulmlca y Fotografla Aplicada. 
7. Cinematogratia . . 
8. Tecnología del Vidrio. 
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i. Tecnologta de MaterIales Qlversos optlcos y acústicos. 
11. Aplicaciones Industriales de la Optica y Acústica 

F) Secctón Texttl 

4. Análisis de Tejidos. 
5. Aprestos y Acabados. 

al lntenslticacion de Mecanfca Textil 

6. Física de Materiales Textiles. 
7. Tejidos Especiales. 
8. Técnica de la Confecoión. 
9. Técnica de Hilatura y Tisaje. 
7. Mecanica de Fluidos. 
8 . . Regulación y Mando automático. 
9. Mecánica Textil. 

Elegir u n o de los 
dos grupos. 

bl Intensificación de Qulmlca Texttl 

6. Análisis Qulmico Textil. 
7. Tintoreria, segundo curso: 
8. Estampados. 
9. Tecnologla de Pieles. 
7. Tecnologla de Plá.stlC08. 
8. Fibras Qulmicas. 
9. Tecnologla del Papel. 

IN02NU;ROS DE MINAS 

Curso de Iniciación. 

l. Matemáticas. 
2. Fislca. 
3. Dibujo. 

Eleg1r u n o de los 
dos grupos. 

4. Introducción en las Tecnologlas de Materias primas y Ma
teriales. 

Primer año. 

l. Ampliación de MatemátJcas Y Estadistica. 
2. Ampliación de Fislca. 
3. Mecánica Fundamental. 
4. . Qulmica Fisica. , 
5. Quimica de los Minerales. Combustibles y Explosivos. 
6. Dibujo y Sistemas de Representación. 

S~gundo año. 

l . Electrotecnia y Electrónica. primer curso. 
2. Mineralogia y Petrograf1a. 
3. Resistencia de Materiales. Mecánica Elástica. 
4. Mecánica de FluidJ)S. MáqUinas Hidraullcas y Neuináticas 
5. Topograf1a. Geodesia. Astronomia. APlicaciones a la Mi

, nerla. 
6. Tecnologla de Combustibles. Tecnoloila de Cementos. Aná

lisis Industrial de combustibles . y Minerales. 

Tercer año. 

l. Estratlgraf1a y Paleontologia. 
2. Electrotecnia y Electrónica. segundo curso. 
3. Generadores y Motores Térmicos. 
4. Tecnologla Mecánica. Mecanismos. Transportes minero-

metalúrgicos. 
5. Estructura Mecánica del Suelo y del Subsuelo. 
8. Concentración de Menas. Metalurgia General 
7. Derecho Minero y.Laboral 

Cuarto año. 

1: Geologla. 
2. Metalotecnla. 
3. Laboreo de Minas. 
4. Energla Nuclear. 
5. Metalurgia Especial. Siderurgia. 
6. Criaderos. Geofisica. 
7. Economia y Técnica de Dirección. 

Quinto año. 

A) Sección de Combustibles 11 Energfa 

1. Centrales Térmicas Transportes y Distribución. 
2. Instalaciones Eléctricas en fábricas y minas. 
3. Ampliación de Energia Nuclear. 
4. Cinética. Quimica y Análisis Industrial 
5. Tecnologia de Combustibles sólidos. 
6. Tecnolo.zia del Petróleo y Gas natural. 
7. Seguridad e Higiene espeCializadas. 
8. Proyectos. 

B) Sección de Laboreo 11 Explosivos 

1. Tecnologla de Explosivos. 
2. Ampliación de Laboreo de Menas. 

a. AmpliaCión de Concentración de Menas 
4. Sondeos, Túneles y Pozos . 
5, Valoración de Minas. Comercio de Minerales. 
.6.' Mejora de Productividad. Raclonal1zaclón y Normaliza. 

ción de Minas. 
7. S(!guridad e Higiene especlallzadaE. 
8. ptorctos. 

. e) SecciÓn 4e Mtneralurgta, 11 Metalurgfa 

1 Explotaciones Mineralúrglcas. 
2. , Laminación Forja y Caldereria 
3. Aieaciones ligeras. 
4. Hornos Industriales ' y Materiales refractarios 
5. Ampliación de Metalurgia. 
6. Fundiciones y Aceros e$geciales. 
7. Metalo j rafía y Polvometalotecnla. 
8. Aleaciones especiales no férricas. 
9. S:oguridad e Higiene especíalizadas 

10. i;>royectos. 

D) Sección ele GeologkZ 11 Prospección Geolfstca 

1. Lltogenesis. Seáimentología y Estratlgrafla. 
2. Geolo~1a estructural y del Subsuelo. 
3. G~ología del Petróleo e Hidrogeologia. 
4. Mt:todos Geoflsicos y Geoqulmicos de Prospección. Prospec-

ción de Minerales radiactivos 
5. lnvestigación de Yacimientos. Cartograf1a y fotogeQlog1&. 
6. Metalogenia y Ampliación de Criaderos' 
7. Proyectos. 

INGENIEROS DE MONTES 

Curso de Iniciación. 

1. Matemáticas. 
2. Física. 
3. DlbúJo. 
4. Organografla y Flslologla Generales. 
5. Ampliación de Qulmlca Orgánica. Introducción iD la PIs1-

coquimic~ y Bioquimica, 

Primer Año. 

l . Ampliación de Matemáticas. 
2. Mecánica Fundamental y Aplicada. 
3. Quimica Analltlca, primer curso. 
4. Topografía. Geodesia y Astronom1a. 
5. Geometria Descriptiva. 
6. Botánica Especial y Flora Forestal Española. 

S,:gundo Año. 

l . Electrotecnia. primer curso. 
2. Cálculo de Estructuras utilizadas . en la Construcción. 
3. Termodinámica. 
4. E.itadístlca. 
5. Hidráulica General. 
6. Zuulogia General 
7. Química Analitlca. segundo curso. 

A) Sección de Sllvopascicultura 

8. Edafol<igla. 
9. Meteorologia General y Forestal. 

B) Sección de Explotadones e Indautrlal ForestAlu 

8, Qulmlca Industrial 
9. Ecologia. 

10. Dibujo Técnico. 

Tercer Año. 

1. Materiales de Construcción. 
2. Motores y MáqUinas. 
3. Seivicultura. 
4. Xilología y Tecnologia. 
5. Electrotecnia. segundo curso. 

A) Sección ele Sllvopascicultu1'4 

6. Bioqulmlca. 
7. Genética 
8. Patolo jía Forestal. 
9. Geobotánica, 

B) Sección ele Explotaciones e Industrias Forestales 

6. Tecnologla General e Industrial. 
7. Tratamientos Fisicos de la Madera. 
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Cuarto Año 

. l. reoria y Estructura de la Economía. 
2. Fislca Nuclear y Electrónica. 
3. Transportes Forestales. 
4. Torrentes y Aludes. 
5. ~poblaciones.v Maquinaria Forestal. 
6. Dasometria. 

A) Ser:clon de Silvopascícultura 

7. Entomologla y Pla:;as 
8. Dibujo de la Naturaleza 

B) Sección de Explotaciones e Industrias Forestales 

7. recnolo \:la Forestal. 
8. Industrias Quimicas de la Madera. 

Quinto Afio. 

l. Organización de la Empresa y de la Producción. 
2. Ordenación de Montes. 
3. Explotaciones Fore~tales. 

A) Sección de Silvopascicultura 

4. Pasclcultura y Zootecnia 
5. Derecho. Política y LegislacióD Forestal. 
6. Valoración Agricola y Forestal. Catastro. 
7. Piscicultura y Caza. 
8. Proyectos. Inbenl eria Sanitaria ...... ... \ 

9. Es:!ti~~O~~:lst~~ .. ~~.~~~~ ... ~e.I.~~~~.I.~~.. Eleg~ una 

B) Sección de Explotactones e Industrias Forestales 

4. Valoración Industrial. 
ti. Derecho. Legislación y Propiedad Industrial. 
6. Industrias Resinera. Corchera y otros productO$. 
7. P:1sta de Celulosa. I 

8. Conservación de la Madera y sus Tratamientos 

l~. ~!f:oe~~~iaIn~.~~~~.~~~ .. ~~~~:.~~I.~.::::::: .. . \ Elegir una 

INGENIEROS NAVALES 

Curso de Inlclaolón. 

l. Matematlcas. 
2. Flsica. 
3. Dibujo. 
4. Tecnologla mecánica e Iniciación en el conocimiento de 

materiales 
5. Iniciación en la Mecánica de Fluidos. 

Primer año: 
l . Ampliación de Matemáticas. 
2. Mecánica. 
3. Electricidad y Constitución de la Materia. 
4. Geometrla descriptiva 
6. Elasticidad y ' Resistencia de Materiales. 
6. Construcción Naval, primer curso. 
7.' Metalotecnla. 

Segundo afio: 
l. Soldadura. 
2. Cálculo de Estructuras y Vlbraclonea 
. 3. ElectrotecOla. primer curso. 
4. MecanIsmos y Elementos de Máquinas. 
5. Teorla del Buque, primer curso. 
6. Termo(jinámlca. 
7. Máquinas y Conducciones Hidráulicas. 

A) Sección de Construcción Naval 

·8. Prácticas de Soldadura. 

Tercer afio. -
1. Máquinas Marinas, primer curso. 
2. 'Calderas. 
3. Construcción Naval. segundo curso'; 
4. Tecnologla Mecánica. . 
5. Teoria drl Buque. segundo curso. 
6. Equipo y Servicios. 
7. Principios de Economla. 

AJ Sección de Construcción Naval 

8. Electrotecnia, segundo curso. 

B) Sección de Explotación JI Transportes Marftimos 

8. Estad!stl~ Aplicada. 

Cuarto curso: 

l . Teoria del Buque, tercer cuno, 
2. Motores 
3. MáqulOas auxiliares. 
4. Electricidad Aplicada al Buque. 
5. Máquinas Marinas. segundo curso. 
6. Contabilidad v Administración de Empr~. 
7. LegISlaCión. 
8. Proyectos. 

A) Sección de Construcción Naval 

9. Buques de Guerra. 

B) Sección de Explotación 11 Transport.es Marftimos 

9. Estructura y Geografía Económica. 

Quinto año: 

Proyectos. 

A) Sección de Construcción Naval 

2. OrganizaciÓn de la Producción. 
3. Propulsión Nuclear 
4. ConstruccIón Civil. 
5. Construcción Naval. tercer curso. 
6. Arte y Decoración 
7. Métodos Estadisticos de la Industria. 

B) SecCtón de Explotación 11 Transportes MarfUfIIOI 

2. Aplicacionel' Electrónicas a Borclo. 
3. Topo~raflá y Geodesia. 
4. Astronomla y Navegación. 
5. Puertos y Vlas Fluviales. 
6. Tráfico Maritimo 
7. Explotación de Buques Especiales. 
8. Inspección en Construcción y Reparacionea. 
9. Organización de Empresas. 

ÍNGENQ:ROS DE TELECOMUNICACIÓN 

Curso de Iniciación : 

1 Matemáticas. 
2. F\sica. 
3. Dibujo. 
4. Intr-oducción en la Electrónica. 
5. Teoría de Redes en Régimen Permanente. 

Primer afio: 
I 

l. Ampliación de Matemáticas. 
2. Mecánica Fundamental. 
3. Análisis Flsir.oquimico y Quimlca Tecnológica. 
4. Electrónica. primer curso. 
5. Electrometria General. 
6. . Topo61'afia. Astronom1a y Geodeala. 

Segundo año: 

1 Campos Electromagnéticos, primer curso. 
2. Electroacústica y Electróptlca. 
3. Resistencias de Materiales y Construcción. 
4 Electrónica. segundo curso. 
5. Redes Selectivas y Reglrqenes Transitorios. 
6. Tecnologla de Componentes . 

Tercer afio : . 

l. Campos Electromagnéticos. segundo curso. 
2. Termodinámica y Motores Térmicos. 
3. Estudio Eléctrico de Uneas y Cables. 
·4. Sistemas de Telecomunicación. 
6. Antenas y PropagaCión de Ondas. 

A) Sección de Centrales 

6. ElectrotecnIa, primer curso. 

BJ, CJ JI DJ Secciones de Transmisión, Servotecnf4 
JI E lectróntca 

6. ElectrotecnIa. 

Cuarto año: 
l. Organizacion. Contabilidad de Empresas y Legislación. 
2. Construcción y Conservación de Redes. 
3. Televlslón. 

AJ Sección de centrale, 

4. Electrotecnia. segundo curso. 
5. M~dldaa en Alta Frecuencia. 
6. Sistemas de RadiocomunicacIón. 
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B) Secctén de Transmtstón 

.. Transporte y Distribución de Energia. 
5. Medidas en Alta Frecuencia. 
6. Emisores y Receptores Radioeléctricos. 

é) Sección de Servotecnta 

ol. Análisis de Servosistemas. 
5. Servosistemas. . 
6. Sistemas de Radiocomunicación. 

D) Seccion de Electrónica 

4. Medidas e Instrumentación Electrónicas. 
5. Servosistemas. 
6. Emisores y Receptores Radioeléctricos. 

Quinto año: 

1. Estadistica y Explotación de Servicios. 
2. Proyectos y Laboratorio. 

A) SecClón Centrales 

3. Aparatos y Qentrales Telefónicos. 
4. Medidas en CentralelJ. 
6. Telemandos y Telemedida. 
6. Organización de Centrales. 

8. Seña:ización (ferroviaria. portuaria. 
tráfico urbano. etc.) Cursos monográfl-

'l. Centrales de Servicios especiales (meO

j teorológicos. prensa. etc.) 

9 Aplicaciones de la Conmutación coso 
10. Equipos de Telecomunicación espa-

cial 

B) Sección de Transmisión . 

3. Medidas de Transmisión. 
4. Ayudas a la Navegación y Radiolocallzación. 
6. Radar. 
6. Registro y Reproducción de Sonido e Imagen. 
'l. Telecomunicación espacial 
8. Teoria del Sonido ' Cursos monográfl- I 

9. Rayos cósmicos cos. 
10. Radioastrl)nomia 

C) Sección de Servotecnta 

3. Automatismo. 
4. Telemandos y Telemedidas. 
5. Traductores de Sefiales. 
6. Calculadoras. 
'l. Calculadores Electrónicos 
8. Aplicaciones de la Conmutación } Cursos mo~ográf1-

cos. 

D) Sección de Electrónica 

3. Estereotrónlca <teoría de sólidos) . 
4. Tubos especiales. 
5. Instrumentación y Control de Reactores Nucleáres. 
6. Electrónica Industrial. 
'l. Electromedlcina 
8. Calculadores Electrónicos 
9. Perritas. 

10. Cerámicas. 

CÓRRECCION de erratas -de la Orden de 9 de mayo 
de 1962 por la que se aprueban los planes de estudios 
en las Escuelas Técnicas de Grado MedIo. 

Habiéndose padeCido errores en la Inserción del texto co
rrespondiente ~ los Planes de Estudios de las Escuelas Técni
cas de grado medio. que figura anexo a la citada Orden. publi
cada en el «Boletln OfiCIal del Estado» número 119 de fe
cha 111 de mayo de 1962. se transcriben a continuación las 
pertinentes rectificaciones: 

En la página 6667. primera columna. linea 64. donde dice: 
d . Preparación Mecánica de las Minas». debe decir: c4. Pre
paración Mecánica de las Menas». 

En la ,misma página. segunda columna. linea tercera, donde 
dice : c.. Ampliación a la Preparación de Minas». debe decir: 
c4. Ampliación a la Preparación de Menas». 

RESOLUCION de la Comisaria General de Protecctén Es
colar y Asistencia Social por la que se establecen las, 
normas comunes a las convocatorias de becas /1 ayudas 
escolares. 

AprObado por el Consejo de Ministros el II Plan, de Inver· 
slones propuesto por el Patronato del Fondo Nacional para 'el 
Fomento del Principio de Igualdad de Oportunidades y hecho 
pÚblico el mismo ' por Orden de este Ministerio de 12 de abrll 
de 196.! (<<Bolt>tln Oficial del Estado» del 20, 

Vista la propuesta del Patronato Nacional de Protección Es
colar. encargado por el apartado tercero de dicha Orden de la 
aplicación general de este Plan. y en uso de la autorización que 
le esta conferida por la Orden ministerial de 26 de abril próximo 
pasad :> 
. Esta Comisaria General de Proteció~ Escolar y Asistencia 

Social ha tenido a bien aprobar la sisuiente Reglamentación. en 
la que se contienen las normas basicas comunes aplicables a las 
convocatorias de becas y ayudas Escolares del curso académi
co 1962-1963. 

l.-Convocatorias 

Las Delegaciones Provmciales y las Comisarias de Distrito de 
Protección Escolar -en nombre de los respectivos Rectorados de 
Universidad- harán públicas y divulsarán en sus d~ marcaciones 
correspondientes las convocatorias de becas y de ayudas escolares 
que se determinen por el Patronato Nacional de Protección 
Escolar. 

Il.-Tipos de becas y módulos· económicos 

Los tipos y clases de becas y ayudas escolares. asi como sus 
módulos económicos, serán para el curso acadÉmico 1962-1963 los 
que se indican en la Resolución de la Comisaría Gt>neral de. 
Protección Escolar de 26 de abrll de 1962 (<<Boletín Oficial del 
EstadulI del 9 de mayo). 

111.-Distribución de las becas y ayudas escolares 

Las becas y ayudas escolares para estudios en Centros de 
grado superior y en Escuelas Técnicas de grado medio se con
vocarán por Distri'tos Universitarios y se tramitarán por las 
respectIvas Comisarias de Distrito. 

Las becas y ayudas para enseñanzas de grado medio se tra
mitarátl por las Delegaciones Provinciales de Protección Escolar. 

La distribución de unas y otras será anunciada en el «Boletin 
Oficial del Estado». previa propuesta del Patronato Nacional de 
Protección Escolar. . 

IV.-Convocatorta y tramitación de solicitudes 

A) Solicitud de la beca. 

a) 'Instancia en el modelo oficiaL-Los solicitantes deberán 
presentar sus instancias en eh modelo oficial. cuyos apartados 
habrán de ser integra y exactamente cumplimentados para que. 
la petiCión pueda ser estudiada. Los m;¡delos de instancia serán 
facilitados por los Servicios de Protección Escolar. bien provino 
ciales. bien de Distrito. 

bJ Lugar de presentación de las instancias: 

1. Becas para enseñanzas de grado medlo.-Las solicitudes 
para necas de enseñanza de grado medio deberán ser presen
tadas. si se trata de «becas de acceso». en las DelegaCiones .Pro
vlnclales de PrQtecclón Escolar. y si se trata de «becas de estudio», 
en los Centros docentes donde sigan sus erueñanzas . los sol1-
citante~, 

2. Becas para ensefianzas superiores y Escuelas Técnicas de 
grado medio.-Las pt>tlclones de becas para Centros de grado su
perior y Escuelas Técnicas de grado medio se presentarán direc
tamente en las Comisarias de Protección Escolar del Distrito 
Univel~¡tario en el que. estén enclavados los respectivos Centros. 
docentes. 

C) Plazo para solicitar las becas.-Según las clases de ense
ñanza se fijarán los plazos respectivos para la presentación de 
las solicitudes de becas. Con carácter general tales plazos estarán 
comprendidos entre elIde junio. como fecha inicial. y el 31 de 
julio como fecha final. El Patronato Nacional de Protección Es
colar establecerá los periodos concretos de solicitud, los cuales 
en caso alguno serán Inferiores a veinte dias 

Los Rectorados podrán ampliar en casos especiales los pla
zos concretos de presentación de Instancias que se establezcan 
para rada grupo de ensefianzas. 


